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Señor Presidente: 

Mi delegación se congratula de verle presidir este Comité,  y le desea a usted y a los 
demás miembros de la mesa éxitos en sus funciones. Estamos seguros de que, bajo su 
liderazgo, concluiremos las labores exitosamente.  

Agradecemos al señor Maher Nasser, Jefe interino del Departamento de Información 
Pública, la presentación sobre sus actividades y estrategias, y reconocemos al  señor 
Kiyotaka Akasaka, ex Secretario General Adjunto de Comunicaciones e Información 
Pública, por su eficaz liderazgo durante el ejercicio del cargo. 

Mi país se asocia a las intervenciones realizadas por Argelia, a nombre del Grupo de los 
77 y China, y Chile, a nombre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños. Además, deseamos plantear algunas precisiones y reflexiones en carácter 
nacional. 

Señor Presidente:  

Costa Rica ha analizado cuidadosamente los informes presentados por  el Secretario 
General sobre las actividades del Departamento, y su marco estratégico para el período 
2014-2015. Son documentos fácticos y analíticos, que revelan la forma proactiva y eficaz 



en que el Departamento se empeña por cumplir los mandatos establecidos por la 
resolución sobre  “Cuestiones relativas a la información”, que cada año aprueba este 
Comité. 

Celebramos los esfuerzos realizados por las tres Divisiones del Departamento para 
innovar, construir y desarrollar alianzas, afinar estructuras de trabajo, reorganizar 
procesos y usar las nuevas tecnologías como herramientas al servicio de una 
comunicación cada vez más extendida y eficaz.  

Esas tecnologías no solo permiten llegar directamente, con mayor rapidez, economía e 
impacto a los públicos que las utilizan; también potencian la capacidad de los medios 
tradicionales, como la radio, la televisión y la prensa escrita, al facilitarles información 
oportuna y accesible para su difusión entre públicos que aún no cuentan con acceso a las 
redes digitales.  

Señor Presidente: 

Gracias a las iniciativas comentadas, el Departamento de Información Pública ha logrado 
apalancar recursos y generar eficiencias. 

Las tareas pendientes, sin embargo, son múltiples, lo mismo que la gran distancia entre, 
por un lado, las aspiraciones y necesidades, y, por otro, los recursos para atenderlas 
adecuadamente.  

Entre esas tareas destacamos la cooperación con el Departamento de Mantenimiento de la 
Paz, el Departamento de Apoyo de las Actividades sobre el Terreno, y el Departamento 
de Asuntos Político; también, la divulgación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
y de las realidades vinculadas con el cambio climático, la cuestión de Palestina y la 
situación del Medio Oriente en general, los derechos humanos y el desarrollo en África, 
entre otros. 

En junio de este año, además, se celebrará la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Desarrollo Sostenible, Río+20, que demanda un esfuerzo titánico de comunicación.  

Entre las aspiraciones, asentadas en la naturaleza de la Organización, mi país otorga 
particular importancia a la real vigencia del multilingüismo en los flujos de comunicación 
de las Naciones Unidas. Si el Departamento de Información Pública es nuestra voz en el 
mundo, debemos tratar de que esa voz hable en la mayor cantidad de idiomas posible. No 
es algo que se pueda imponer por simple decreto. Es un proceso en el que todos debemos 
trabajar de manera sistemática. 

Señor Presidente: 

Ante la realidad de demandas ilimitadas y recursos limitados, no hay soluciones mágicas. 
Pero las tareas podrían facilitarse si lográramos, al menos, cumplir con tres propósitos: el 
primero, que todos los estados se pongan al día en sus contribuciones; el segundo, que 
seamos realistas al definir nuestras expectativas o mandatos; el tercero, que la eficacia y 
la eficiencia, de la mano de las reformas necesarias para impulsarlas, sean guías 
constantes en el trabajo del Departamento y de la Organización en general. 



El “Proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015” es congruente con estos 
propósitos. En esa misma línea, consideramos fundamental que los 52 Centros de 
Información de las Naciones Unidas se conviertan en ejes de difusión cada vez más 
vigorosos, mediante su modernización tecnológica; la creación de redes y alianzas con 
medios, entidades académicas y otros actores locales; el uso de los idiomas nacionales, y 
su coordinación con el DPI y los equipos de país, bajo el concepto de “unidos en la 
acción” (o “delivering as one”). 

Es necesario, además, intensificar los esfuerzos para extender y profundizar la red de 
aliados locales, regionales y globales; individuales y grupales; públicos y privados, que 
ha venido desarrollando el Departamento. El trabajo con las Organizaciones no 
Gubernamentales; el programa de “Impacto Académico”, los acuerdos con medios y 
casas editoriales diversas, así como el programa de visitantes, son plataformas con gran 
potencial. Por ejemplo, si el Departamento lograra convertir a cada uno de los visitantes a 
nuestra sede en un contacto permanente para la difusión de nuestros mensajes, cada año 
podría contar con más de un millón de multiplicadores dispersos por todo el mundo. 

Señor Presidente: 

Mi delegación seguirá brindando su aporte constructivo a las políticas de comunicación 
de las Naciones Unidas y al trabajo de su Departamento de Información Pública. 

Lo haremos con la convicción de que los flujos de comunicación intensos, abiertos, 
libres, transparentes, participativos y multidireccionales  son indispensables en cualquier 
sociedad.  Por ello Costa Rica mantiene un firme compromiso con la libertad de 
expresión y los derechos humanos. Por eso nos adherimos plenamente al espíritu y la 
letra de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y de los instrumentos más relevantes de derechos humanos.  

Muchas gracias, señor Presidente. 


